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     AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

   CVE-2017-3279   Información pública de licencia de obras para la rehabilitación de 
nave industrial de semiconservas de pescado en Treto.

   Don José Luis Ortiz Sansebastián en representación de Conservas Codesa, S. L. ha solici-
tado licencia de obras para la rehabilitación de una nave industrial de semiconserva de pescado 
en un inmueble situado en el Barrio Primosto de Treto, identifi cado con la referencia catastral 
39009A012000180000BJ. (Expte. 246/2017). 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se procede 
a abrir período de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 El expediente podrá ser examinado en las ofi cinas municipales de lunes a viernes en horario 
de 9:00 a 14:00 horas y las alegaciones se dirigirán al propio ayuntamiento presentándose en 
su registro general o por cualquiera de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

 Bárcena de Cicero, 6 de abril de 2017. 

 El alcalde, 

 Gumersindo Ranero Lavín. 
 2017/3279 


		Gobierno de Cantabria
	2017-04-12T11:36:53+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




